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 INFORME 
DE LA I REUNION DEL CONSEJO DE MINISTROS DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA COMUNIDAD ANDINA 

Los días 31 de marzo y 01 de abril del 2005 en la ciudad de Paracas, Departamento de Ica, Perú, se llevó a cabo la primera reunión del Consejo de Ministros de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Comunidad Andina.  La reunión contó con la participación de un titular de:

· El Ministro de Desarrollo Sostenible y Planificación de Bolivia, Sr. Edwin Aguilera Antunez.
· La Viceministra de Ambiente del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de Colombia, Sra. Carmen Arévalo Correa.
· El Subsecretario de Capital Natural del Ministerio de Ambiente del Ecuador, Sr. Segundo Coello Cisneros.
· El Presidente del Consejo Nacional del Ambiente del Perú, Sr. Carlos Loret de Mola De Lavalle.
· La Ministra de Ambiente y de los Recursos Naturales de Venezuela, Sra. Jacqueline Faria Pineda.
La Secretaría General de la Comunidad Andina estuvo representada por su Secretario General, Embajador Allan Wagner Tizón y del Director General, Sr. Héctor Maldonado Lira y la presidencia del Consejo estuvo a cargo del Presidente del Consejo Nacional del Ambiente del Perú, Sr. Carlos Loret de Mola de Lavalle.
INAUGURACION

El Presidente del Consejo Nacional del Ambiente dio la bienvenida a los participantes a la Bahía de Paracas, resaltó el gran valor de la biodiversidad que posee la Reserva Natural de Paracas y las razones por la cual representa una zona natural importante para el Perú.  
Por su parte, el Secretario General de la CAN, Embajador Allan Wagner Tizón dio la bienvenida a los ministros y felicitó la realización de la primera reunión del Consejo Andino de Ministros de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.  Asimismo, mencionó que en la reciente reunión de la Comisión se aprobó el Plan de Acción del nuevo diseño estratégico de la CAN el mismo que presenta tres ejes fundamentales: profundización de la integración, desarrollo y competitividad, y la política exterior común y agenda social.  Resaltó que dentro del segundo eje se considera al medio ambiente y el desarrollo sostenible como un tema estratégico, razón que asigna a este Consejo una gran responsabilidad dentro del proceso de integración.

AGENDA


Los ministros acordaron realizar un cambio en el orden de la Agenda de la reunión. Por lo tanto, se inició la reunión con la Jornada de Reflexión sobre el Recurso Agua y luego se analizó el punto referido a la Agenda Ambiental Andina. La agenda y la lista de participantes se incluyen respectivamente como Anexos 1 y 2 al presente informe. Asimismo, en el Anexo 4 se encuentra la Declaración de Paracas, documento que contiene los acuerdos finales de la reunión.
Sesión I: Jornada de Reflexión sobre el Recurso Agua

La jornada de reflexión contó con presentaciones de expertos sobre la problemática y estado de situación del recurso agua, desde la perspectiva geopolítica (valor del recurso en el desarrollo económico y contexto internacional) y ecológica (manejo integral de cuencas). Asimismo, se organizó un panel para analizar algunas ideas sobre las acciones que se deben ejecutar con el fin de establecer lineamientos sobre la gestión integral del recurso hídrico así como los actores, instituciones u organismos nacionales, regionales e internacionales que deben participar en el proceso.

Presentación del Sr. Manuel Dengo, Jefe de Agua y Recursos Naturales de la División de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas
La Jornada de reflexión sobre el recurso hídrico en la subregión andina se inició con la presentación del Sr. Manuel Dengo, quién resaltó la necesidad de profundizar el conocimiento del recurso agua, su disponibilidad a nivel global, y los centros o sectores de demanda de dichos recursos hídricos, tanto en calidad como en cantidad.  
Asimismo, señaló que para la región andino-amazónica se requiere interrelacionar la gestión de los recursos hídricos con la gestión de los desastres naturales, de las cuencas compartidas, del acceso al agua y problemas de infraestructura, así como la demanda de capacitación en el tema.  Finalmente, distribuyó entre los asistentes una matriz guía (User-Friendly Matrix of the Chair’s IPM Summary) la cual se presentó en la Comisión para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y tiene opciones de política y casos concretos en el mundo sobre la ejecución de dichas políticas. (Ver anexo 3)
Intervención del Sr. Ricardo Sánchez, Director Regional de la Oficina para América Latina y el Caribe del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente
El Sr. Sánchez señaló que la población de la subregión andina es básicamente urbana, con lo cual el tema del manejo del recurso hídrico está relacionado a la economía, la pobreza, la vulnerabilidad y los desastres naturales (especialmente El Fenómeno del Niño).  

La población urbana viene aumentando y con ello aumenta también la demanda de los recursos hídricos. Por otra parte, el cambio climático se viene dando, haciendo las sequías más duraderas. Sin duda,  el agua es el eje integrador del manejo de los ecosistemas y la conservación de la biodiversidad; y también constituye un eje para integrar el planeamiento económico, el ordenamiento territorial y urbano, y  la prevención de desastres.
La región de América del Sur presenta una matriz hidroenergética importante y enormes yacimientos de gas, lo cual es la base para alcanzar el Objetivo 7 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio sobre sostenibilidad ambiental.
Intervención del Embajador Allan Wagner Tizón, Secretario General de la Comunidad Andina
El Embajador Wagner señaló que el tema de agua y recursos hídricos es un tema totalizador y difícil de aprehender y la pregunta es por dónde se debe abordar.  La vulnerabilidad, asociada al cambio climático, pone en riesgo a los glaciares y en particular a los glaciares tropicales andinos, que son reservorios de agua dulce. Por ello, la Comunidad Andina ha priorizado el diseño de la Estrategia Andina de Cambio Climático. 

Destacó también que existe una Estrategia Andina de Prevención y Atención de Desastres Naturales y un comité andino (CAPRADE), la cual debe ser revisada a la luz del trabajo que se emprenderá en materia de agua y recursos hídricos.
Por otra parte, indicó que un tema a destacar es el de los derechos de acceso al agua, dado que este recurso se está haciendo cada vez más escaso en el mundo. Por ejemplo, en el caso de los acuíferos se viene discutiendo la  propiedad de los mismos, incluyendo en la discusión la posibilidad de que constituyan patrimonio de la humanidad. El  resultado de estas discusiones puede tener un alto impacto social.

El Embajador mencionó que la relación entre la CAN y la OTCA debe ser analizada a fin de fortalecer la cooperación andino-amazónica en materia ambiental y de desarrollo sostenible, con miras a la construcción de la Comunidad Sudamericana de Naciones. Seguidamente, recordó que la Comunidad Andina tiene facultad para generar normativa común con carácter de supranacionalidad, características que no  tienen otros procesos de integración.  
Finalmente, hizo alusión al Foro Mundial de Agua a celebrarse en México, en marzo de 2006 y la conveniencia de ir preparados como andinos a este foro.
Intervención del Sr. Carlos Loret de Mola, Presidente del Consejo Nacional del Ambiente
El Ingeniero Loret de Mola inició su intervención haciendo alusión a la campaña que viene realizando CONAM titulada “El mensaje de Agua debe ser: H2OY”.

Señaló que, hasta ahora nos hemos preocupado por la demanda de agua proveniente de la agricultura y de la  industria, pero menos por la conservación de los  ecosistemas de los cuales proviene ese preciado recurso.
La subregión andina presenta similares capacidades en tecnología y mecanismos de información.  Por ello, es importante sumar esfuerzos. Deberíamos empezar por apoyar las comunidades organizadas, las que viven en las cuencas que son las que con su experiencia podrán implementar acciones en el manejo integral de los recursos hídricos.
Destacó finalmente, los avances realizados en el Perú a través del Programa de Fortalecimiento de Capacidades Nacionales para Manejar el Impacto del Cambio Climático y la Contaminación del Aire (PROCLIM)
Intervención de la Sra. Rosalía Arteaga Serrano, Secretaria General de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica
La Señora Arteaga realizó una presentación sobre la gestión integral de los recursos hídricos de la OTCA, basándose en que el río Amazonas es la corriente de agua más larga, ancha y profunda del mundo, su descarga aproximada de 210,000 m3 por segundo, es superior a la suma de las descargas de los siguientes nueve ríos más grandes del mundo y equivale al 20% del agua dulce total disponible en el planeta.

A pesar de ello, la vulnerabilidad es alta 65%, además porque la descarga al Atlántico proviene de las subcuencas del Madera y Solimoes, que se originan en los Andes y cubren cerca del 60% de la superficie de la cuenca, la mayor parte de la cuenca esta cubierta por bosque tropical que responde por mas de 56% de los bosques del mundo y la erosión en los Andes genera severos impactos de sedimentación en los cursos de agua de la cuenca.
Expresó que el manejo integral de los recursos hídricos tendrá éxito solo si consideramos su interrelación con las dimensiones: sociales, económicas, políticas y ecológicas; por ello, el desarrollo sostenible de la región tendrá que tener en cuenta: la valoración de sus recursos naturales y su relación con el desarrollo económico; los efectos de la presión humana sobre el medio y sus consecuencias en el cambio climático, la contaminación y en el incremento de la vulnerabilidad; la distribución equitativa de los beneficios generados.

Presentó otros ejemplos de la gestión del recurso en otras regiones, además hizo una breve reseña de la propuesta de programa para el manejo integral de la región andino-amazónica: Inclusión y Equidad en el marco del desarrollo sostenible de la Región Andino- amazónica, que tiene como objetivo incrementar la capacidad de los actores para la gestión integral de los recursos hídricos y del territorio andino-amazónico.

Finalmente, se comprometió a enviar el proyecto a la SGCAN y a los países para sus recibir observaciones y/o comentarios e incluirlas en el documento final.

Intervención del Sr. Edwin Aguilera Antunez, Ministro de Desarrollo Sostenible y Planificación de Bolivia
El Ministro Aguilera señaló que hay una corresponsabilidad en el proceso de integración del manejo del recurso hídrico.  Se hace necesaria la integración con corresponsabilidad.  El 50% del agua se genera en los bosques y el resto en los océanos como reguladores climáticos, entonces debemos conservamos los bosques; pero la realidad nos muestra que el problema de deforestación  sigue incrementándose; sólo en Bolivia se han deforestado 4 millones de hectáreas.
Propuso una búsqueda de complementariedad con los procesos económicos, por ejemplo el  comercio de los bosques certificados; así como, solicitó asistencia técnica en el tema y para la captación de recursos. Expresó desarrollar estrategias de negociación conjunta a través de los bloques de integración.
Intervención de la Sra. Carmen Arévalo Correa, Viceministra de Ambiente del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de Colombia
La Viceministro expresó que hay que aprovechar el marco de la CAN para elaborar una legislación supranacional en el manejo de los ecosistemas. Mencionó que en el borrador de la Ley de Agua de Colombia se ha incluido un capitulo de vulnerabilidad.
Señaló que la valoración y ordenamiento del agua se relaciona con el tema de valoración de recursos asociados a los usuarios, a los generadores del recurso y con pago por servicios ambientales. Los habitantes de los paramos, por ejemplo, cultivan papas afectando el ecosistema que son generadores de agua.  
Intervención del Sr. Segundo Coello Cisneros, Subsecretario de Capital Natural del Ministerio de Ambiente del Ecuador
Propuso que la coordinación entre CAN y la OTCA debe apoyar en el establecimiento de un sistema de financiamiento sostenido para el manejo de recurso hídrico de la subregión y fortalecer el trabajo que vienen realizando los países. Mencionó que son más de 10 millones de personas en la región andina que no tienen agua para sus sembríos ni para su consumo. 
Sobre Agua y Saneamiento
El Sr. Mauricio Pardón, Director del Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente hizo una presentación sobre el recurso agua, perspectiva de la gestión del agua potable y el saneamiento básico, la cual fue preparada en conjunto con el Sr. Francois Brikké, Director Regional del Programa de Agua y Saneamiento del Banco Mundial hicieron
Dicha presentación mostró el uso del agua como recurso, y al tema de agua potable y saneamiento, resaltando la cobertura, calidad de los servicios y el saneamiento en la región de América Latina. Señaló por otra parte, la incidencia de enfermedades de transmisión hídrica, especialmente en la Amazonía Peruana. Asimismo, presentó el estado actual de las políticas sectoriales y modelos de gestión, incluyendo uso de estímulos económicos.
Para finalizar, el expositor presentó los desafíos y posibles líneas de acción para la colaboración andina y el rol de la cooperación internacional en el tema. Dentro de los desafíos se resaltó la vulnerabilidad, acceso, calidad y uso equitativo y sostenibilidad, para este último se debe tener en cuenta el contexto político, legal e institucional. Y como posibles líneas de acción se propuso mejorar el acceso y uso de la información y conocimiento, contar con recursos necesarios para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), mejorar  la gestión sostenible de agua y saneamiento en las fronteras y fortalecer la gobernabilidad con la participación ciudadana.
A continuación, y como ejemplo de experiencias nacionales en proyectos de agua y saneamiento, se presentó un video sobre un proyecto venezolano que demuestra los avances en el tema en dicho país.
La representante de Colombia expresó que urge mejorar la cobertura del servicio y garantizar la sostenibilidad del servicio, de que para ello se debe analizar aspectos institucionales, descentralización y administración de los servicios. Destacó el papel de facilitador de la SGCAN en Agua y Saneamiento es para generar intercambio de experiencias, recogerlas, sistematizarla y difundirlas, es decir, se debe administrar el conocimiento con la finalidad de mejorar el servicio y debe mejorar la alianza estratégica entre la SGCAN con CEPIS-OPS.

Finalmente, mencionó que se debe promover la participación del sector privado sin que ello signifique privatización, se debe asegurar que haya rentabilidad en la inversión.  En las áreas rurales es muy difícil que el sector privado entre, pues no recupera su la inversión como en zonas urbanas, es ahí donde debe entrar el gobierno a subsidiar y utilizar tecnologías apropiadas, buscar tecnologías de menor costo.
El representante de la SGCAN expresó que hay opciones de políticas en Agua y Saneamiento tales como las que aparecen en la matriz (Ver Anexo 3). Se debe ver al agua como elemento para promover estrategias de desarrollo, sobretodo en áreas rurales.  Se debe discutir opciones de políticas, donde las autoridades andinas pueden usar las 6 temáticas y políticas sistematizadas para consolidar una visión subregional. Finalmente, comentó que se aprobó el Plan Integrado de Desarrollo Social (PIDS) con 19 proyectos a partir de los planes nacionales de lucha contra la pobreza, en los cuales se incluye un proyecto sobre recursos hídricos y agua y saneamiento; por ello, se podría articular los esfuerzos andinos en materia de agua y saneamiento con el PIDS.
Sesión II: AGENDA AMBIENTAL ANDINA 
Coordinación andina en foros internacionales y alianzas estratégicas

Los ministros sostuvieron una sesión reservada para analizar la participación andina en foros internacionales.
a) Foro Mundial de Bosques 

Luego de las deliberaciones, los países andinos consideraron importante mantener una posición conjunta en la próxima reunión de mayo del 2005 del Foro Mundial de Bosques. Dicha posición conjunta sería sobre la no negociación de un régimen vinculante, y en lugar de ello, realizar una declaración conjunta sobre la necesidad de desarrollar políticas nacionales y regionales para la conservación y uso sostenible del recurso bosque en todas sus especies.

No obstante, consideraron e impulsaron un proceso vinculante a nivel andino que incluya planes de manejo y uso del suelo, ordenamiento territorial e intercambio de experiencias y cooperación. 

Con ese fin, se acordó que en el foro amazónico de la próxima semana en Quito, los expertos andinos prepararán los elementos centrales de dicha declaración conjunta, mediante un proceso de consultas liderado por Perú, como actual presidente de la CAN.

Los Ministros identificaron algunos elementos centrales que deberán ser considerados por los expertos:

1. Impacto de la deforestación, 

2. Preocupación por la ampliación de la frontera agrícola a costas de las zonas forestales; y sus efectos,
3. Planes de uso del suelo y ordenamiento territorial, 

4. Impacto del cambio climático y los recursos hídricos,
5. Biocomercio de especies no tradicionales, aprovechamiento forestal sostenible, avance en la certificación voluntaria e incentivos comerciales a la producción sostenible,
6. Valoración de los servicios ambientales como el secuestro del carbono que fortalezca la economía de los bosques y revertir los ejes de relacionamiento económico, 

7. Políticas públicas sobre uso de la tierra orientada hacia el desarrollo sostenible y la conservación garantizar que la ganadería y agricultura tengan una eficiente productividad pero con un bajo impacto en el medio ambiente,
8. Relación con los acuerdos comerciales,
9. Incluir uso o explotación de los bosques y los derechos ancestrales de la población indígenas como las afro-descendientes,
10. Promoción de las especies nativas en la instalación de plantaciones y restauración de bosques, haciendo frente a la demanda internacional tradicional de especies exóticas,

11. Preocupación por los cultivos ilícitos y la presión de las poblaciones de extrema pobreza sobre la conservación de los bosques.

b) Biodiversidad  

En referencia al tema de acceso a los recursos genéticos, los Ministros señalaron que es preciso hacer frente común a la negociación del régimen internacional de acceso a los recursos genéticos y la distribución justa y equitativa de los beneficios. Habría que analizar si la posición andina es coincidente con GRULAC. Asimismo, señalaron que los países andinos no están promoviendo un sistema proteccionista sino condiciones para acceder legalmente a los recursos genéticos. 
Los Ministros también reflexionaron sobre la posibilidad de que el régimen internacional que se negociará reconozca la Decisión 391. También señalaron los avances que se están dando para establecer los elementos técnicos sobre la protección de los conocimientos tradicionales asociados a la biodiversidad y propusieron solicitar apoyo al PNUMA para elaborar la norma regional andina en esta materia.
Por otra parte, los Países Miembros señalaron que es necesario definir una posición en la próxima segunda reunión de la Conferencia de las Partes del Protocolo de Cartagena, a celebrarse en marzo de 2006 referida básicamente a la responsabilidad y reparación de los posibles efectos de la liberación de los Organismo Vivos Modificados (OVM), y a la gestión, transporte y etiquetado de los mismos.  En este sentido, recordaron que la Decisión 391 establece la necesidad de elaborar la norma andina sobre bioseguridad.

Luego de las consultas hechas por la SGCAN al PNUMA sobre el proyecto GEF/PNUMA de fortalecimiento de capacidades en acceso a recursos genéticos, se acordó que los países andinos elaboren un pronunciamiento al PNUMA que contenga objetivos y resultados esperados del proyecto y soliciten el apoyo para la realización de una reunión del Comité Andino de Recursos Genéticos para el mes de mayo o junio del presente año, contando con la facilitación de un experto.
Finalmente, con respecto al diseño del mecanismo financiero de la ERB, la SGCAN informó que en la reunión en Cartagena en Noviembre de 2004, se entregó a los representantes del CAAAM las bases de datos del inventario de proyectos realizado y el resumen del documento de la consultoría y los Países Miembros se comprometieron de enviar a la SGCAN sus comentarios y completar la información del documento de consultoría.

c) Construcción de alianzas estratégicas 
Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA)
La delegación de Colombia resaltó el alto dinamismo de la OTCA y la necesidad de incrementar la coordinación de esa institución con la agenda ambiental andina y la SGCAN, como es el caso de la Estrategia Amazónica de Biodiversidad apoyada por el BID que debe coordinarse estrechamente con los esfuerzos andinos en el marco de la ERB. Propuso que se debe mantener la integralidad de lo andino frente a lo amazónico, fomentando la coordinación interinstitucional. 
Asimismo, hizo alusión a la existencia de un Memorando de Entendimiento entre SGCAN y la OTCA para fomentar la coordinación andino amazónica. Sin embargo, señaló que los intereses de Brasil tienen un peso específico en la OTCA y los intereses de los países andinos pierden fuerza en el contexto amazónico; por ello, recomendó que el Consejo de Ministros encomiende a la SGCAN y al CAAAM que todas las iniciativas que le presenten a la OTCA deban ser consultadas previamente a los países andinos para su aprobación o aval.
La SGCAN señaló que se harán todos los esfuerzos para que la visión ambiental andina esté presente en la construcción de la Comunidad Sudamericana de Naciones.

 Instituto Andino de Biodiversidad (IAB) 
El Parlamento Andino hizo una breve presentación del IAB y explicó que será una institución de carácter científico que estará organizado entorno a cinco clusters o áreas temáticas que cumplan con dos grandes objetivos: i) responder a las necesidades de conocimiento, establecidas en la Estrategia Andina de Biodiversidad y, ii) involucrar a todos y cada uno de los estados miembros, en la coordinación y especialización en una de las áreas temáticas y en la creación de redes andinas de trabajo en torno a ellas. 

En la elaboración del diseño del IAB se tomarán en cuenta otras experiencias regionales en ciencia y tecnología como la Europea.  El Parlamento Andino buscará financiamiento, ha adelantado conversaciones con la Unión Europea, el Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial y está trabajando en un plan de acción, para este año, que recogerá los lineamientos del CAAAM y del Consejo de Ministros. Asimismo, expresó que la propuesta no pretende crear entes burocráticos.

Las delegaciones mencionaron que existe un mandato político que se debe cumplir, sin embargo, manifestaron que falta elaborar el diseño técnico-político y el mecanismo financiero del IAB. Se han realizado consultas con instituciones académicas y científicas, pero a pesar de ello, no queda claro el papel que jugará el IAB y cómo se articularía una red de instituciones de los 5 países andinos, ya que hay un consenso hacia evitar la duplicidad de esfuerzos existentes a nivel nacional.  
Se informó que la Unión Internacional para la Naturaleza (IUCN) será la institución que apoyará al Parlamento en hacer consultas adicionales en la región y establecer cuáles serán los requerimientos de los países andinos.

Los participantes hicieron algunas recomendaciones sobre el proceso a seguir para hacer las consultas adicionales. 
Bolivia señaló que es necesario involucrar a las universidades ya que existe un distanciamiento entre la ciencia y los procesos económicos. El IAB debería tener un rol distinto, ejemplo coordinar las acciones de investigación, realizar los términos de referencia y el control de calidad de los resultados de las investigaciones y facilitar la consecución del financiamiento y recursos.  El IAB no debería dedicarse a la investigación sino más bien a la coordinación y dejar la función de investigación en manos de las universidades.

Colombia: Expresó que el IAB debe seguir los lineamientos y prioridades de los países andinos, pero sí se requiere que la investigación que se realice no esté sometida a   presiones o intereses políticos. La idea es que el IAB no sea manipulable. Remarcó que el mandato al CAAAM es que  vele por el diseño y criterios del IAB con la debida participación.
Ecuador: Expresó que no hacen faltan las consultas sobre la institucionalidad sino sobre el los mecanismos de funcionamiento y los estatutos del IAB según la directriz presidencial. En tal sentido, señaló que se debe cambiar el proceso de las consultas por el de diseño y llevarlo adelante con el apoyo de la UICN. Además que, El IAB no sería un instituto ambiental sino de ciencia y tecnología que contará con el apoyo de las instituciones ambientales de los países andinos y tendría como objetivo generar conocimiento e investigación aplicada.

Perú: Reconoció que es prematuro tomar alguna decisión en este momento. Existe un liderazgo del CAAAM, que debe establecer coordinaciones  con las autoridades de ciencia y tecnología. Asimismo, solicitó a la UICN acelerar el proceso de consultas, ya que el CAAAM está dispuesto a colaborar en el proceso.  Ofreció compartir la experiencia de 22 años del Instituto de Investigaciones Amazónicas del Perú en investigación aplicada sobre biodiversidad.

Venezuela: Señaló que el IAB permitiría articular los recursos. Somos 5 países y algunos centros científicos en la subregión.  El aporte de cada país sería su experiencia en ciertas áreas de la biodiversidad, es decir, prestar servicios a terceros, lo cual podría generar recursos sostenibles, como lo hace la Unión Europea, por ejemplo. Resaltó que mientras no se acuerde el rol específico del IAB no quedaba claro  cómo haría el trabajo la UICN.
La SGCAN puntualizó que la idea es que el IAB sea punto focal de una red subregional: 1) con las características que se han mencionado que le dan la fisonomía, 2) una vez concebido y elaborado en términos estatutarios el IAB debe ser aprobado por Decisión o Convenio, a) Deberá elaborar el mapa de la red a construir y de ahí se vería el punto focal con quién trabajará, b) Finalmente, el documento final sería propuesto al CAAAM, luego al Consejo de Ministros de Ambiente, al Consejo de  Ministro de Relaciones Exteriores y para después convertir la propuesta en una decisión andina.
Sesión III: Declaración y Acciones Futuras

La primera reunión del Consejo de Ministros de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de la CAN terminó con la Declaración de Paracas (Ver Anexo 4) en la cual se recogen los principales acuerdos alcanzados.  

A N E X O   1

AGENDA 

Jueves 31 de marzo


13h00
Llegada a la ciudad de Paracas

13h30
Almuerzo

Sesión I: AGENDA AMBIENTAL ANDINA 
15h00
Inauguración

· Ing. Carlos Loret de Mola, Presidente del Consejo Nacional del Ambiente del Perú y Presidente del Consejo de Ministros de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Comunidad Andina

Emb. Allan Wagner Tizón, Secretario General de la Comunidad Andina
15h30
Acciones en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Comunidad Andina. Estado Actual 

· La Secretaría General realizará una presentación sobre las acciones desarrolladas en la Comunidad Andina en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible, la organización, estructura y evolución del trabajo comunitario enmarcado en la institucionalidad del Sistema Andino de Integración, así como las alianzas estratégicas construidas. Se presentará un resumen sobre la implementación de la Estrategia Regional de Biodiversidad, los avances en la aplicación del Plan Andino de Seguimiento a Johannesburgo sobre Desarrollo sostenible, referido a los temas de cambio climático y recursos hídricos, así como las acciones desarrolladas en apoyo a las negociaciones en comercio y medio ambiente.
16h00
Instituto Andino de Biodiversidad

· Presentación de la representante del Parlamento Andino.

16h10
Preguntas y Respuestas

16h30
Hacia la futura Agenda Ambiental Andina por parte del Consejo de Ministros
· Presentación del CONAM del Perú sobre propuesta para la adopción de la Agenda Ambiental Andina por parte del Consejo de Ministros de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de la CAN a la luz de lo avanzado y definiendo temas de acción conjunta, organización del Consejo con sus Comités Técnicos, relación con otros bloques de integración y socios estratégicos nacionales, regionales e internacionales, financiamiento y horizonte de actuación.  Presentación a cargo de Mariano Castro, Secretario Ejecutivo del CONAM.

17h00
Intercambio de Ideas

18h00
Fin de la Sesión

18h30
Presentación BIODAMAZ 

Viernes 01 de abril

08h00
Presentación de video sobre Proyecto Camino Inca 

08h30
Coordinación Andina en Foros Ambientales Internacionales y Construcción de Alianzas (Segmento Reservado para las delegaciones de los Países)
10h00
Pausa

Sesión II: Jornada de Reflexión sobre el Recurso Agua

10h15
Bienvenida y Objetivos de la Jornada

· La Secretaría General presentará brevemente el contexto y los objetivos de la Jornada de Reflexión así como los resultados esperados

10h30
Presentaciones: Gestión Integral de los Recursos Hídricos en la Región Andino Amazónica 

· Se realizarán presentaciones de expertos internacionales sobre la problemática y estado de situación del recurso agua, desde la perspectiva geopolítica (valor del recurso en el desarrollo económico y contexto internacional) y  ecológica (manejo integral de cuencas)  

- Presentación de Manuel Dengo, Jefe de Agua y Recursos Naturales de las Naciones Unidas


- Presentación de Rosalía Arteaga, Secretaria de la OTCA

11h00
Café


11h20
Primer Panel: Hacia una Agenda Común para la Gestión Integral de los Recursos Hídricos en la Región Andino Amazónica

· Se organizará un panel para analizar algunas ideas sobre las acciones que se deben ejecutar con el fin de establecer lineamientos andino-amazónicos sobre la gestión integral del recurso hídrico así como los actores, instituciones u organismos nacionales, regionales e internacionales que deben participar en el proceso.
Moderador: Alonso Moreno (GTZ)

Panelistas: Allan Wagner Tizón, Secretario General de la CAN; Ricardo Sánchez, Director Regional del PNUMA  y Carlos Loret de Mola, Presidente del CONAM.

12h30
Debate General

13h00
Almuerzo y Presentación de proyecto Páramos y del video “La Tierra de los Niños”

15h00
Presentación: Agua y Saneamiento en la Región Andino-Amazónica
· Se realizará una presentación sobre la problemática y estado de situación del recurso agua, desde la perspectiva de la gestión del agua potable y el saneamiento básico.

- Presentación de Mauricio Pardón CEPIS-OPS / Programa de Agua y Saneamiento. 

15h20
Segundo Panel: Hacia una Agenda Común en Agua y Saneamiento en la Región Andino Amazónica

· Se organizará un panel para analizar algunas ideas sobre las acciones que se deben ejecutar con el fin de establecer lineamientos andino-amazónicos en materia de agua y saneamiento así como los actores, instituciones u organismos nacionales, regionales e internacionales que deben participar en el proceso.
Moderadora: María Fernanda Espinoza (UICN)

Panelistas: Jacqueline Farias, Ministra de Venezuela; Carmen Arévalo, Viceministra de Colombia y Héctor Maldonado Lira, Director General de la SGCAN.

16h10
Debate General

16h40
Fin de la Sesión

16h50
Café

Sesión III: Declaración y Acciones Futuras

17h00
Traslado al Centro de Interpretaciones de la Reserva Nacional de Paracas 

17h30
Conclusiones de la Jornada en el Centro de Interpretación de la Reserva Nacional de Paracas.

18h15
Comisión de Desarrollo Sostenible de la Bahía Paracas - CDSP. 

· El Presidente de la CDSP, Fernando Cillóniz,  presentará a las altas Autoridades Ambientales Andinas el trabajo de la Comisión.

18h30
Declaración de Paracas

· El Consejo de Ministros de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible suscribirá una Declaración que incluya las acciones acordadas para impulsar la agenda ambiental andina así como las recomendaciones para el próximo Consejo Presidencial Andino en la Reserva Nacional de Paracas.

19h00
Retorno al Hotel Paracas

20h00
Cena de Clausura

A N E X O   2
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Presidente
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Teléfono: (51-1) 2255370
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Teléfono: (51-1) 2255370
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Teléfono: (51-1) 2255370
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Teléfono: (51-1) 2255370
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Teléfono:
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(51-1) 4378289
E-mail: mpardon@cepis.ops-oms.org 
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16. Gerardo Galvis

Asesor Regional en Calidad de Agua y Promoción de la Higiene

CEPIS / OPS

Teléfono:
(51-1) 4377081

Facsímil:
(51-1) 4378289
E-mail: ggalvis@cepis.ops-oms.org 
Lima

17. Helmut Eger

Coordinador Programa de Desarrollo Rural Sostenible

Cooperación Alemana al Desarrollo –GTZ

Teléfono: (51-1) 4412500

Facsímil:
(51-1) 4224909
E-mail: eger@gtz-rural.org.pe 
Lima

18. Luis Román

Consultor 

Cooperación Alemana al Desarrollo –GTZ

Teléfono: (51-1) 4412500

Facsímil:
(51-1) 4224909
E-mail: lroman@amauta-rcp.net.pe 
Lima

19. Oscar Castillo

Banco Mundial

Teléfono:
(51-1) 6150660

Facsímil:
(51-1) 5150689
E-mail: ocastillo@worldbank.org  
Lima

20. Héctor Cisneros

Coordinador

Consorcio para el Desarrollo Sostenible de la Ecorregión Andina –CONDESAN

Teléfono:
(51-1) 3175313

Facsímil:
(51-1) 3175326

E-mail:
hcisneros@cgiar.org 

Lima

21. Dennis del Castillo

Presidente

Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana

Teléfono:
(065) 264060

Facsimil:
(065) 265527

Iquitos
22. Hernán Tello

del Proyecto Diversidad Biológica de la Amazonía Peruana –BIODAMAZ

Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana –IIAP 

Teléfono:
(065) 264060

Facsimil:
(065) 265527
E-mail: dnbiodamaz@iiap.org.pe 
Iquitos

23. Jukka Salo

Coordinador del Proyecto Diversidad Biológica de la Amazonía Peruana –BIODAMAZ

Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana –IIAP 

Teléfono:
(065) 264060

Facsimil:
(065) 265527

Iquitos

VENEZUELA

24. Jacqueline Faria Pineda

Ministra

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales

Teléfono: (58-212) 4081002 - 4081008

Facsímil: (58-212) 4081024
E-mail: jfaria@marn.gov.ve 
Caracas

25. Cristóbal Francisco Ortiz

Viceministro de conservación Ambiental

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales

Teléfono: (58-212) 4081184 - 4081189

Facsímil: (58-212) 4081147

Caracas

26. Aleidi Beatriz Sangronis Delgado

Directora de Gestión Internacional

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales

Teléfono: (58-212) 4081508

Facsímil: (58-212) 4081503

E-mail:
asangroni@marn.gov.ve 

Caracas

27. César Molina Rodríguez

Director de Bioseguridad y Biocomercio

Oficina Nacional de Diversidad Biológica

Ministerio de Ambiente y de los Recursos Naturales

Teléfono:
(58-212) 4084785

Facsímil:
(58-212) 4084794

E-mail:
cmolina@marn.gov.ve
Caracas

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE –PNUMA 

Oficina Regional para América Latina y el Caribe

28. Ricardo Sánchez Sosa

Director y Representante Regional

Teléfono:
(52-55) 52026394 – 52024841

Facsímil:
(52-55) 52020950
E-mail: rsanchez@pnuma.org 
México D.F.

29. Cristina Boelcke

Directora División de Cooperación Regional –DRCR

PNUMA Nairobi

Teléfono:
(254-20) 623517

Facsímil:
(254-20) 624270 – 623695

E-mail:
cristina.boelcke@unep.org 
Nairobi, Kenya

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS –ONU 

30. Manuel Dengo

Teléfono:
(212) 9634208

New York, USA

ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA –OTCA

31. Rosalía Arteaga

Secretaria General

Teléfono:
(55-61) 3682399

Facsímil:
(55-61) 2484238
E-mail: rarteaga@otca.org.br 
Brasilia, Brasil

32. Francisco José Ruíz

Director Ejecutivo

Teléfono:
(55-61) 4116601 / 6602

Facsímil:
(55-61) 2484238

E-mail:
fjruiz@otca.org.br 

Brasilia, Brasil

PARLAMENTO ANDINO

33. Grace Jaramillo

Asesora

Telefax:
(593-2) 2921871

E-mail: gjaramillo@analitica.zzn.com 
Quito
UNION MUNDIAL PARA LA NATURALEZA – UICN

34. María Fernanda Espinosa

Asesora en Políticas sobre Biodiversidad y Pueblos Indígenas

Unidad de Políticas sobre Biodiversidad y Acuerdos Internacionales

UICN Oficina Regional para América del Sur

Teléfono:
(593-2) 2261075

Facsímil:
(593-2) 2263075

E-mail:
fernanda.espinosa@uicn.org 

Quito


SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA

Dirección: Paseo de la República 3895, San isidro

Facsímil: (51-1) 2213329

Lima, Perú
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Secretario General

Teléfono:
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Director General

Teléfono:
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ANEXO 3
RESUMEN DE OPCIONES DE POLITICAS

AGUA

	Tema: Integrar el agua en las estrategias nacionales de desarrollo
	

	Incluir la agenda del agua en las estrategias nacionales de desarrollo tales como Estrategias de Reducción de Pobreza o las Estrategias de Desarrollo Sostenible
	

	Realizar la planificación del sector agua como parte de planes de desarrollo más amplios
	

	Tema: Mejorar el acceso al agua potable en áreas urbanas y rurales
	

	Cambiar énfasis de un enfoque basado en necesidades a un enfoque basado en derechos
	

	Asegurarse que el abastecimiento esencial no excluye a nadie
	

	Descentralizar la distribución de servicios de agua potable
	

	Tema: Preparación de planes de manejo integrado de los recursos hídricos
	

	Completar los planes de manejo integrado de los recursos hídricos de conformidad con prioridades y objetivos nacionales
	

	Desarrollar sistemas de información sobre el recurso agua para facilitar la planificación
	

	Involucrar de manera integral a las mujeres en el desarrollo de programas y proyectos así como en su implementación y evaluación
	

	Utilizar, cuando sea apropiado, acuerdos binacionales, regionales o subregionales para la gestión de recursos hídricos transfronterizos.
	

	Tema: Mejorar eficiencia del uso del agua y el manejo de usos competitivos
	

	Promover conservación del agua como parte de esfuerzos más amplios de promoción de consumo y producción sostenibles.
	

	Implementar medidas de manejo de la demanda que promuevan eficiencia en el uso del agua
	

	Fortalecer la gobernabilidad de los entes públicos de agua
	

	Mejorar la contribución de los proveedores pequeños
	

	Aprovechar las capacidades de las organizaciones comunitarias para proveer abastecimiento de agua
	

	Explorar maneras para que grandes empresas privadas y asociaciones público-privadas puedan contribuir efectivamente en la provisión de servicios de agua
	

	Considerar un amplio rango de opciones de abastecimiento y tratamiento de agua que sean afines con las condiciones locales
	

	Rehabilitar, donde sea necesario, sistemas existentes de abastecimiento de agua y mantenerlos en condiciones adecuadas de operación
	

	Promover la conservación del agua y mejorar la productividad del agua usada en la agricultura
	

	Promover la eficiencia del uso del agua en zonas urbanas
	

	Manejar usos competitivos del agua a los niveles apropiados, cuenca, zona de captación o acuífero
	

	Promover a nivel internacional transferencia de tecnología y conocimiento en conservación y eficiencia de uso del agua
	

	Tema: Calidad de aguas, manejo de ecosistemas prevención de desastres
	

	Reconocer papel de los ecosistemas acuáticos en la regulación de flujos y protección de calidad del agua
	

	Reducir riesgos y mitigar impacto de los desastres naturales originados por el agua
	

	Proteger calidad del agua de contaminación y degradación
	

	Tema: Fortalecer monitoreo y evaluación
	

	Fortalecer, apropiadamente, sistemas nacionales de monitoreo de calidad de agua
	

	Mejorar monitoreo de metas de agua y saneamiento
	

	Fortalecer la cooperación internacional en gobernabilidad del agua
	

	Tema: Financiamiento de inversiones en agua
	

	Asegurar un ambiente económico internacional conducente para aumentar inversiones en agua en países en desarrollo
	

	Movilizar recursos internacionales adicionales para agua y saneamiento e incrementar asignaciones a las áreas rurales y poblaciones pequeñas
	

	Fortalecer coordinación de donantes en sector del agua a nivel nacional
	

	Preparar planes detallados de inversión como parte de los procesos de planificación del desarrollo y asignación de presupuestos
	

	Crear asociaciones público-privadas para movilizar inversiones de capital
	

	Dotar a las autoridades locales poderes de movilización de recursos para inversión en agua
	

	Promover la movilización de recursos a nivel de comunidades
	

	SANEAMIENTO
	

	Tema: Inserción de saneamiento a nivel nacional
	

	Priorizar e institucionalizar esfuerzos en saneamiento a nivel nacional
	

	Desarrollar marco de políticas nacionales sobre saneamiento
	

	Financiar adecuadamente a nivel nacional esfuerzos de saneamiento
	

	Priorizar e institucionalizar esfuerzos en saneamiento a nivel internacional
	

	Tema: Respondiendo a necesidades de saneamiento en zonas urbanas y rurales
	

	Dotar poderes y recursos apropiados a autoridades locales para cumplir con sus responsabilidades en provisión de servicios de saneamiento
	

	Crear asociaciones entre autoridades locales, organizaciones comunitarias, ONG’s y empresas privadas de pequeña escala a fin de aumentar las iniciativas en saneamiento
	

	Planear y programar la expansión de las redes de recolección de aguas servidas anticipando el crecimiento urbano futuro
	

	Donde las situaciones lo permitan, considerar alternativas de bajo costo en lugar de sistemas de cloacas de gran escala
	

	Hacer que saneamiento sea accesible económicamente para los más pobres
	

	Orientar los recursos públicos limitados a intervenciones de saneamiento de alto impacto
	

	Fortalecer los servicios de extensión rural en área de salud incluyendo apoyo a la educación en saneamiento e higiene
	

	Tema: Educación, creación de conciencia y participación comunitaria en higiene
	

	Tratar la educación y la creación de conciencia en higiene como elementos esenciales de los esfuerzos de saneamiento
	

	Diseminar mensajes de saneamiento e higiene que sean aceptables en términos de cultura y género
	

	Combinar educación en higiene con la provisión de facilidades de saneamiento
	

	Incluir saneamiento e higiene como parte de programas escolares y de campañas de educación (holísticamente)
	

	Tomar ventaja del conocimiento local al escoger tecnologías que sean adecuadas tanto ambientalmente como culturalmente
	

	Tema: Tratamiento de aguas, reciclado y reutilización
	

	Integrar plantas de tratamiento de aguas servidas en los planes de manejo de los recursos hídricos
	

	Adecuar las opciones tecnológicas de tratamiento a las condiciones ambientales y económicas locales
	

	Introducir mecanismos de recuperación de costo para la operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas servidas
	

	Examinar las opciones de reciclar reutilizar aguas servidas
	

	Desarrollar políticas de reducción de desechos líquidos
	

	Fortalecer la transferencia de tecnología internacional en tratamiento de aguas servidas, reciclado y áreas relacionadas
	

	Tema: Monitoreo de provisión de servicios de saneamiento
	

	Asegurar capacidad nacional adecuada para monitoreo de progreso en meatas de saneamiento
	

	Apoyar acciones de monitoreo y evaluación de origen comunitario
	

	Tema: Financiando saneamiento e higiene
	

	Aumentar los niveles de apoyo de donantes a saneamiento e higiene
	

	Asegurar financiamiento adecuado para servicios de saneamiento a los más pobres y a las comunidades subservidas
	

	Priorizar inversiones en saneamiento de alto impacto para ser financiados por gobierno y donantes
	

	Fortalecer aspectos fiscales y financieros de las autoridades locales para facilitar financiamiento de obras de saneamiento
	

	Movilizar recursos de los usuarios y de las comunidades usando diferentes canales, para la provisión de servicios de saneamiento
	


ANEXO 4
DECLARACION DE PARACAS

Los Ministros y Autoridades Ambientales en la I Reunión del Consejo de Ministros de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Comunidad Andina, celebrada en Paracas, Perú, los días 31 de Marzo y 1 de Abril del 2005;

Destacando la importancia que el tema ambiental tiene en el proceso de integración andino. el cual ha sido priorizado como un tema estratégico de la Comunidad Andina, ratificado durante la X Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en marzo de 2003; 

Considerando la convergencia de los procesos de integración orientados a la construcción de la Comunidad Sudamericana de Naciones;

Reconociendo la estratégica posición de los países andinos, en particular por su rica megadiversidad,  y por su potencial hidrográfico en el ámbito andino y amazónico;

Considerando la necesidad de fortalecer la aplicación de la Decisión 391 así como intervenir conjunta y coordinadamente en el proceso de negociación de un Régimen Internacional de distribución de beneficios derivados del acceso a los Recursos Genéticos y Distribución de Beneficios; 

Tomando nota de los avances progresivos en la implementación de la Estrategia Regional de Biodiversidad - ERB, y del Plan Andino de seguimiento a la Cumbre de Johannesburgo con el Desarrollo Sostenible 2003-2005, que incluye los temas de Cambio Climático, Agua y Saneamiento; 

Considerando que es necesario establecer los criterios y procesos de diseño del Instituto Andino de Biodiversidad previsto en la Directriz Presidencial 33 del Acta de Quito;

Considerando la necesidad de elaborar la próxima Agenda Ambiental Andina que responda a los desafíos del corto y mediano plazo; 

Reconociendo la importancia de fortalecer la coordinación andina en las negociaciones ante los Foros Internacionales Ambientales y Comerciales; 

Reconociendo que la temática del agua es uno de los ejes articuladores de la Agenda Ambiental Andina, y de la necesidad de avanzar en una gestión más integrada que contribuya a reducir la vulnerabilidad asociada con cambio climático, desastres naturales, contaminación y usos conflictivos;

Reconociendo la importancia de la gestión integral del recurso hídrico en la reducción de la pobreza y en la lucha contra la exclusión, y de la gestión sostenible de los servicios de agua y saneamiento para el cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo del Milenio y de la necesidad de mejorar los mecanismos de sistematización de experiencias, así como uso e intercambio de información y conocimiento; 

Enfatizando que la subregión andina es una de las regiones más vulnerables del mundo ante los efectos del cambio climático, y reiterando la directriz 32 aprobada en XV Reunión del Consejo Presidencial Andino en julio 2004, la cual encomendó la formulación de la estrategia andina para enfrentar y mitigar los efectos negativos del cambio climático en la subregiòn andina; 

ACUERDAN:

Agenda Ambiental Andina 

1. Encomendar al Comité Andino de Autoridades Ambientales (CAAAM) la revisión y evaluación del Plan Andino de Seguimiento de la Cumbre de Johannesburgo 2003-2005, y la actualización y priorización de la Agenda Ambiental Andina, la cual deberá ser presentada para su adopción en la II Reunión del Consejo Andino de Ministros de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, que se realizará en Venezuela en noviembre del 2005. 

2. Solicitar a la Secretaría General de la Comunidad Andina la elaboración de un informe de evaluación del Plan Andino de Seguimiento de la Cumbre de Johannesburgo 2003-2005, a ser presentado a consideración de los países en un plazo no mayor a un mes. 

3. Solicitar a la Secretaría General de la CAN el fortalecimiento de las capacidades institucionales de su programa de medio ambiente y desarrollo sostenible, de modo que le permita atender las metas establecidas en la Agenda Ambiental Andina, para lo cual se contaría adicionalmente en principio con el apoyo técnico de un funcionario del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

4. Fortalecer las alianzas que viene estableciendo la Secretaría General de la CAN (SGCAN) para garantizar la ejecución de los programas y proyectos de la Agenda Ambiental Andina, en coordinación con el CAAAM, salvaguardando la integralidad e institucionalidad del Sistema Andino de Integración.

5. Solicitar a la SGCAN analice opciones de mecanismos adecuados para el financiamiento de la Agenda Ambiental Andina, dando particular importancia al mecanismo financiero de la Estrategia Regional de Biodiversidad.

Instituto Andino de Biodiversidad

6. Encargar al CAAAM la elaboración de una propuesta de diseño del Instituto Andino de Biodiversidad (IAB),  sobre la base de una propuesta preliminar del Gobierno del Ecuador y el Parlamento Andino. Dicha propuesta se elaborará en coordinación con el Consejo Andino de Ciencia y Tecnología y se basará en los criterios de viabilidad técnica, financiera y administrativa; y con la perspectiva de que el IAB sea una instancia de coordinación y articulación de la capacidad científica instalada en la subregión para la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica, apoyo al desarrollo de la Estrategia Regional de Biodiversidad; y que presente dicha propuesta a la II reunión del Consejo de Ministros de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible para su consideración.

Recursos Genéticos

7. Encargar al Comité Andino de Recursos Genéticos la definición de una estrategia de negociación andina sobre el Régimen Internacional de acceso a los recursos genéticos y distribución de beneficios, que considere como asuntos prioritarios: a) la inclusión de los productos derivados, b) la distribución de beneficios, c) el reconocimiento de la Decisión 391, entre otros. La Estrategia mencionada procurará articular acciones con los demás países de América Latina y el Caribe y con el Grupo de Países Megadiversos y Afines en la medida que ello sea posible. 

8. Adelantar acciones para la elaboración del régimen sui generis andino de protección de los conocimientos tradicionales en cumplimiento de la Decisión 391 y de la Directriz 36 del Acta Presidencial de Quito.

9. Priorizar el desarrollo del proyecto fortalecimiento de las capacidades andinas para la aplicación del Régimen Andino de Recursos Genéticos a ser elaborado  en coordinación con la Oficina Regional del PNUMA-ORPALC, sobre la base de las prioridades identificadas por los Países Miembros. 

10. Reiterar a la CAF la solicitud de cooperación económica y técnica,  acordada en la Reunión de Ministros y Autoridades de Medio Ambiente de junio del 2004,  para garantizar la participación coordinada de los países andinos en la negociación del Régimen, Internacional. Adicionalmente, solicitar a la SGCA el establecimiento de mecanismo de coordinación para facilitar el proceso de diseño de la estrategia andina de negociación. 

11. Coordinar con las respectivas autoridades de Agricultura y de Relaciones Exteriores para llevar adelante una posición conjunta en las negociaciones del Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos de la FAO, y fortalecer la interrelación de este Tratado con el CDB.

Cambio Climático

12. Encargar a la SGCAN adelantar las gestiones necesarias para que, en el más breve plazo, obtenga los recursos necesarios que permitan la elaboración de la Estrategia Regional de Cambio Climático.  En ese sentido, solicitar al PNUMA así como a otras entidades de cooperación el apoyo correspondiente.

Gestión Integrada de Recursos Hídricos

13. Encomendar a la SGCAN, en coordinación con el CEPIS de la OPS y el Programa de Agua y Saneamiento del Banco Mundial, la organización de consultas con el fin de establecer mecanismos para mejorar el acceso a la información y conocimiento, intercambio de experiencias y colaboración entre los países para contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio asociados con los servicios de agua y saneamiento, tomando en cuenta criterios de inclusión y sostenibilidad. 

14. Dentro de estos mecanismos de consultas se plantea la realización de un taller andino para el intercambio de experiencias abordando los temas referidos al manejo integral de cuencas, participación de comunidades organizadas y pagos por servicios ambientales de tal manera que se establezcan lineamientos comunes.

Bosques

15. Manifestar la inconveniencia de avanzar hacia un régimen internacional de carácter jurídicamente vinculante para la conservación y uso sustentable de todos los tipos de bosques, que será materia de discusión en  el V Foro de las Naciones Unidas sobre Bosques.

16. Encomendar a la Presidencia del Consejo de Ministros de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible la realización de consultas que permitan a nuestros países la consolidación de una posición andina sobre el tema, y avanzar hacia una política común, comenzando por la reunión convocada por la OTCA en Quito y continuando con este proceso de consultas durante las sesiones del V Foro.

Alianzas estratégicas

17. Manifestaron su satisfacción por el incremento de alianzas estratégicas que beneficien el logro de los objetivos de la Agenda Ambiental Andina y que reconozcan y consoliden los procesos iniciados y futuros, en desarrollo de dicha agenda.  Encomiendan a la SGCAN informar al CAAAM sobre toda iniciativa o propuesta que implique el inicio de estrategias, proyectos y marcos de acción proveniente de otras organizaciones intergubernamentales de tal manera que se salvaguarden los intereses de la subregión en el contexto de eventuales acciones conjuntas.

Reconocimientos 

Los Ministros saludaron la presencia de la Secretaria Ejecutiva de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica – OTCA, Sra. Rosalía Arteaga. y expresaron su interés en analizar la propuesta del Programa “Equidad e Inclusión en el Marco del Desarrollo Sostenible de la Región Andino Amazónica”;

Saludaron así mismo la presencia de la Sra. Cristina Boelcke, Directora de la División de Cooperación Regional del PNUMA y del Sr. Ricardo Sánchez Director Regional del PNUMA/ORPALC y agradecieron su apoyo financiero para la realización de la presente reunión, así como para la implementación de la agenda ambiental andina;

Expresaron también su satisfacción por la presencia de los representantes del CEPIS de la OPS, la Cooperación de Finlandia, del Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana, la Cooperación Alemana – GTZ, Cooperación de España - AECI, Parlamento Andino, UICN, Naciones Unidas. 

Finalmente, manifestaron su especial agradecimiento al Consejo Nacional del Ambiente, en su calidad de Presidente del Consejo de Ministros de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, por la cálida hospitalidad brindada a los participantes y la organización del evento, así como a la Secretaría General de la Comunidad Andina por el eficiente apoyo prestado; y particularmente a las autoridades municipales de los Distritos de Pisco y Paracas, de la Reserva Nacional de Paracas, y a la comunidad local, por la generosa acogida durante las fechas del encuentro.

Paracas, 01 de abril de 2005
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* * * * * 
� Todos los Acuerdos de esta reunión se incluyen en el documento “Declaración de Paracas” que figura como Anexo 4 del presente informe.
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